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ADMIN ISTRACIÓN PROVINCIAL

Número 1298/21

EXCMA. DIPUTACIÓN PROVINCIAL DE ÁVILA

Intervención

A n u n c i o

APROBACIÓN INICIAL DE LA MODIFICACIÓN DE LAS BASES DE EJECUCIÓN 
DEL PRESUPUESTO DE LA DIPUTACIÓN PROVINCIAL DE ÁVILA PARA EL 
EJERCICIO 2021 (BASE NÚMERO 48).

Aprobada inicialmente, por acuerdo del Pleno de fecha 31 de mayo de 2021, la 
modificación de la base 48 de ejecución del presupuesto para el ejercicio 2021, con arreglo 
a lo previsto en el artículo 169 del texto refundido de la ley Reguladora de Haciendas 
Locales, aprobado por Real Decreto legislativo 2/2004, de 5 de marzo, y el artículo 20 del 
Real Decreto 500/1990, de 20 de abril, se expone al público el expediente por plazo de 
quince días hábiles desde la publicación de este anuncio, a los efectos de reclamaciones 
y alegaciones.

De conformidad con el acuerdo adoptado, la modificación se considerará definitivamente 
aprobada si durante el citado plazo no se presentan reclamaciones.

Ávila, 4 de junio de 2021.
El Presidente, Carlos García González.


